CRITERIOS DE SELECCIÓN DE TENIS DE MESA PARA PARTICIPAR EN LOS JUEGOS PARALÍMPICOS DE ATENAS 2004

Con el fin de establecer unos criterios uniformes entre los diferentes deportes y discapacidades que asistirán a los Juegos Paralímpicos de Atenas,  la Federación Española de Deporte de Minusválidos Físicos (FEDMF) ha acordado, en coordinación con el Comité Paralímpico Español, los siguientes criterios de clasificación para la participación de sus deportistas:

1. Cumplir los criterios establecidos  en la guía de clasificación de Tenis de Mesa del Comité Paralímpico Internacional para los Juegos Paralímpicos de Atenas 2004, tanto para pruebas individuales y/o aquellos jugadores que hayan recibido la invitación para participar en la prueba de equipos, y que tiene como base el Ranking Mundial de Tenis de Mesa del Comité Paralímpico Internacional a fecha 15 de diciembre de 2003.

2. Jugadores que hayan obtenido plaza directa por su participación en los Campeonatos de Europa y jugadores que obtengan plaza por su clasificación en el ranking de IPTTC (en tenis de mesa, obtienen plaza directa los campeones de cada Campeonato Continental así como un número de deportistas por clase, en función del número total de participantes en activo. El ranking a utilizar será el de fecha 15 de diciembre de 2003). 

3. Aunque el deportista haya cumplido con los criterios establecidos en el punto 1., no estará definitivamente seleccionado hasta que, el Seleccionador Nacional de Tenis de Mesa de la FEDMF emita un informe especificando el estado de forma de los deportistas preseleccionados según los criterios del apartado 1 y 2.

El informe del seleccionador contendrá los siguientes aspectos:

· Trabajo desarrollado en la temporada 2003-2004, bajo el seguimiento del Seleccionador Nacional y su equipo técnico.

· Participación en las actividades planificadas por la Comisión Nacional.

· Buena evolución y rendimiento en las competiciones nacionales e internacionales planificadas. 
· Estado de forma adecuado. 

· Progreso en las líneas marcadas de trabajo técnico, táctico, psicológico y físico. 
· Implicación con la selección y demostración de un espíritu de equipo. 

· Hábitos higiénicos y saludables durante toda la temporada. 

· Proyección de futuro.

4. Las Federaciones Españolas emitirán un informe con los deportistas seleccionados que cumplan los criterios establecidos que deberá ser entregado en las oficinas del Comité Paralímpico Español antes del 7 de junio de 2004, donde toda la documentación necesaria para realizar las inscripciones de los deportistas como fotocopias del D.N.I., biografías, fotografías, etc. tendrá que haber sido entregada en el Comité antes del 11 de mayo de 2004.
5. La selección definitiva se hará pública el 14 de junio de 2004.

